
INFORME DE EVALUACIÓN TECNICA 

LMCN N° 16/2025 ADQUISICION DE ARTICULOS 

ELECTRICOS Y FERRETERIA PARA EL MITIC – ID 476.377 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El presente informe tiene la finalidad de realizar la evaluación de la Experiencia y Capacidad Técnica de los 

oferentes con base en las ofertas presentadas de conformidad al acto de apertura llevado a cabo el 03 de 

noviembre de 2025, de los cuales se presenta el detalle de los participantes: 

PARA LOS LOTES 1,2 Y 3 

1 80053062-4 IMUT SA (IMPORTADORA DE UTILIDADES SA) 

2 2514872-9 JUAN RODRIGUEZ 

PARA EL LOTE 3 

3 80011245-8 PAMAQ S.A. 

 

Conforme al Acta de Apertura y la verificación preliminar de la UOC de los documentos de los Oferentes y 
de conformidad a lo establecido en el Art. 50° de la Ley N° 7021/22 y los ART. 69, 70 y 71 DEL DECRETO 
2264/24, corresponde en adelante al Comité de Evaluación de Ofertas realizar el análisis ajustado a la 
normativa y a los criterios establecidos en las bases de la contratación.  
 
EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA: 
Demostrar la experiencia en PROVISION Y/O VENTA DE ARTICULOS DE FERRETERIA con facturaciones de 

venta, contratos y/o recepciones finales u otros documentos, por un monto equivalente al 30% (treinta 

por ciento) como mínimo del monto total ofertado EN CADA LOTE en el presente procedimiento de 

contratación, de los: ULTIMOS 3 (TRES) AÑOS 2022-2023-2024 Las sumatorias de las facturaciones deben 

alcanzar el porcentaje indicado, no será necesaria la presentación del porcentaje del monto establecido 

por cada año. 

(*) CONSORCIOS: se deberá indicar en la oferta cual es la empresa líder del consorcio quien deberá cumplir 

con al menos el 60 % (sesenta) de los criterios de calificación, y el 40 % restante lo cumplirán él o los 

demás integrantes del consorcio. - 

IMUT SA (IMPORTADORA DE UTILIDADES SA) PARA EL LOTE 1, 2 Y 3 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUAR LA EXPERIENCIA: CUMPLE/NO CUMPLE 

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida. 
Podrán presentarse la cantidad de fotocopia/s de contrato/s ejecutado/s, y/o 
factura/s, y/o recepción/es final/es que fueren necesarias para acreditar el monto 
solicitado, siempre y cuando dichas prestaciones hayan sido realizadas dentro del 
periodo mencionado. La Convocante desestimará la oferta presentada por el Oferente 
que no pueda demostrar el cumplimiento con este requisito. 

CUMPLE 
 

Adjunto a través de correo. 
Mediante Solicitud Nota 

CEO 156/2025 

 

 

 

 



 

 

CAPACIDAD TÉCNICA: CUMPLE/NO CUMPLE 

a. Declaración Jurada por la cual manifiesta poseer capacidad y la infraestructura 

necesaria para la provisión en tiempo y forma de los bienes requeridos 

 

CUMPLE 

b. El oferente deberá presentar una Declaración Jurada por la cual manifiesta 

poseer la capacidad de cumplimiento con las Especificaciones Técnicas 

solicitadas. 

 

CUMPLE 

 

CONCLUSIÓN: 
CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS SOLICITADOS 

 

CONCLUSIÓN: Del análisis realizado se concluye que la empresa IMUT SA (IMPORTADORA DE UTILIDADES 

SA ) CUMPLE con la “Capacidad técnica” requerida en el Pliego de Bases y Condiciones. 

(*) Se aclara que por Nota CEO N° 156/2025 del Comité de Evaluación de Ofertas, la firma oferente IMUT 

SA (IMPORTADORA DE UTILIDADES SA ) ha presentado, en tiempo y forma, la documentación requerida. 

OTROS CRITERIOS QUE LA CONVOCANTE REQUIERA 

 

OTROS CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS A SER CONSIDERADOS EN ESTA CONTRATACIÓN, 

SERÁN: 

CRITERIOS CUMPLE/NO CUMPLE 

Declaración Jurada de contar con firma electrónica cualificada 

o de encontrarse en obtención de la misma. Adjuntar la copia 

de la solicitud. 

CUMPLE  

Adjunto a través de correo. 

Mediante Solicitud Nota CEO 156/2025. 

 

CONCLUSIÓN: La firma IMUT SA (IMPORTADORA DE UTILIDADES SA) CUMPLE con otros criterios que han 

sido requeridos por esta Convocante 

CAPACIDAD TÉCNICA: 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUAR LA CAPACIDAD 

TÉCNICA: 
CUMPLE/NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

1. El oferente deberá presentar una Declaración Jurada por la cual 

manifiesta poseer capacidad y la infraestructura necesaria para la 

provisión en tiempo y forma de los bienes requeridos. (La Convocante 

desestimará la oferta presentada por el Oferente que no pueda 

demostrar el cumplimiento con este requisito). 

CUMPLE 

Adjunto a través de 

correo. 

Mediante Solicitud 

Nota CEO 

156/2025. 

2.  El oferente deberá presentar una Declaración Jurada por la cual 

manifiesta poseer la capacidad de cumplimiento con las 

Especificaciones Técnicas solicitadas en la presente contratación, en 

la misma se deberá describir el ítem cotizado, mencionando e el 

modelo, la marca y características generales a las que se corresponde. 

(LA NO PRESENTACIÓN DE DICHO DOCUMENTO SERÁ CAUSAL DE 

DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA). 

 

CUMPLE 

 

Adjunto a través de 

correo. 

Mediante Solicitud 

Nota CEO 

156/2025. 

CONCLUSIÓN: 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SOLICITADOS 



JUAN RODRIGUEZ PARA EL LOTE 1, 2 Y 3 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUAR LA EXPERIENCIA: CUMPLE/NO CUMPLE 

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida. 

Podrán presentarse la cantidad de fotocopia/s de contrato/s ejecutado/s, y/o 

factura/s, y/o recepción/es final/es que fueren necesarias para acreditar el monto 

solicitado, siempre y cuando dichas prestaciones hayan sido realizadas dentro del 

periodo mencionado. La Convocante desestimará la oferta presentada por el Oferente 

que no pueda demostrar el cumplimiento con este requisito. 

CUMPLE 

Adjunto a través de correo. 

Mediante Solicitud Nota CEO 

157/2025. 

 

 

CAPACIDAD TÉCNICA: CUMPLE/NO CUMPLE 

a. Declaración Jurada por la cual manifiesta poseer capacidad y la infraestructura 

necesaria para la provisión en tiempo y forma de los bienes requeridos 
CUMPLE 

b. El oferente deberá presentar una Declaración Jurada por la cual manifiesta poseer 

la capacidad de cumplimiento con las Especificaciones Técnicas solicitadas. 
NO CUMPLE 

CONCLUSIÓN: NO CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS SOLICITADOS 

 

CONCLUSIÓN: Del análisis realizado se concluye que la empresa JUAN RODRIGUEZ NO CUMPLE con la 

“Capacidad técnica” requerida en el Pliego de Bases y Condiciones. 

(*) Se aclara que por Nota CEO N° 157/2025 del Comité de Evaluación de Ofertas, la firma oferente JUAN 

RODRIGUEZ NO ha presentado, en tiempo y forma, la documentación requerida, la misma ha sido 

reiterada mediante Nota CEO N° 169/2025, el cual no tuvo respuestas por parte del oferente. 

 

 

CAPACIDAD TÉCNICA: 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUAR LA CAPACIDAD 

TÉCNICA: 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

1. El oferente deberá presentar una Declaración Jurada por la cual 

manifiesta poseer capacidad y la infraestructura necesaria para la 

provisión en tiempo y forma de los bienes requeridos. (La Convocante 

desestimará la oferta presentada por el Oferente que no pueda 

demostrar el cumplimiento con este requisito). 

CUMPLE 

Adjunto a través de 

correo. 

Mediante Solicitud 

Nota CEO 157/2025. 

2.  El oferente deberá presentar una Declaración Jurada por la cual 

manifiesta poseer la capacidad de cumplimiento con las 

Especificaciones Técnicas solicitadas en la presente contratación, en 

la misma se deberá describir el ítem cotizado, mencionando e el 

modelo, la marca y características generales a las que se corresponde. 

(LA NO PRESENTACIÓN DE DICHO DOCUMENTO SERÁ CAUSAL DE 

DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA). 

 

NO CUMPLE 

 

Mediante Solicitud 

Nota CEO 157/2025. 

No fue remitido 

CONCLUSIÓN: NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SOLICITADOS 



OTROS CRITERIOS QUE LA CONVOCANTE REQUIERA 

 

OTROS CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS A SER CONSIDERADOS EN ESTA CONTRATACIÓN, 

SERÁN: 

CRITERIOS CUMPLE/NO CUMPLE 

Declaración Jurada de contar con firma electrónica cualificada 

o de encontrarse en obtención de la misma. Adjuntar la copia 

de la solicitud. 

CUMPLE 

Adjunto a través de correo. 

Mediante Solicitud Nota CEO 157/2025. 

 

CONCLUSIÓN: La firma JUAN RODRIGUEZ, CUMPLE con otros criterios que han sido requeridos por esta 

Convocante. 

PAMAQ S.A PARA EL LOTE 3 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUAR LA EXPERIENCIA: CUMPLE/NO CUMPLE 

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida. Podrán 

presentarse la cantidad de fotocopia/s de contrato/s ejecutado/s, y/o factura/s, y/o 

recepción/es final/es que fueren necesarias para acreditar el monto solicitado, siempre y 

cuando dichas prestaciones hayan sido realizadas dentro del periodo mencionado. La 

Convocante desestimará la oferta presentada por el Oferente que no pueda demostrar el 

cumplimiento con éste requisito. 

CUMPLE 

Adjunto a la Oferta 

 

 

 

 

CAPACIDAD TÉCNICA: 

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUAR LA CAPACIDAD 

TÉCNICA: 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 
OBSERVACIONES 

1. El oferente deberá presentar una Declaración Jurada por la cual 

manifiesta poseer capacidad y la infraestructura necesaria para la 

provisión en tiempo y forma de los bienes requeridos. (La Convocante 

desestimará la oferta presentada por el Oferente que no pueda 

demostrar el cumplimiento con éste requisito). 

CUMPLE 
Adjunto a la 

Oferta 

2.  El oferente deberá presentar una Declaración Jurada por la cual 

manifiesta poseer la capacidad de cumplimiento con las 

Especificaciones Técnicas solicitadas en la presente contratación, en 

la misma se deberá describir el ítem cotizado, mencionando e el 

modelo, la marca y características generales a las que se corresponde. 

(LA NO PRESENTACIÓN DE DICHO DOCUMENTO SERÁ CAUSAL DE 

DESESTIMACIÓN DE LA OFERTA). 

 

CUMPLE 

 

Adjunto a la 

Oferta 

CONCLUSIÓN: CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

SOLICITADOS 



CAPACIDAD TÉCNICA: CUMPLE/NO CUMPLE 

a. Declaración Jurada por la cual manifiesta poseer capacidad y la 

infraestructura necesaria para la provisión en tiempo y forma de los bienes 

requeridos 

 

CUMPLE 

b. El oferente deberá presentar una Declaración Jurada por la cual manifiesta 

poseer la capacidad de cumplimiento con las Especificaciones Técnicas 

solicitadas. 

CUMPLE 

 

CONCLUSIÓN: CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS SOLICITADOS 

CONCLUSIÓN: Del análisis realizado se concluye que la empresa PAMAQ S.A CUMPLE con la “Capacidad 

técnica” requerida en el Pliego de Bases y Condiciones. 

 OTROS CRITERIOS QUE LA CONVOCANTE REQUIERA 

 

OTROS CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS A SER CONSIDERADOS EN ESTA CONTRATACIÓN, 

SERÁN: 

CRITERIOS CUMPLE/NO CUMPLE 

Declaración Jurada de contar con firma electrónica cualificada 

o de encontrarse en obtención de la misma. Adjuntar la copia 

de la solicitud. 

CUMPLE 

Adjunto a la Oferta 

CONCLUSIÓN: La firma PAMAQ S.A CUMPLE con otros criterios que han sido requeridos por esta 

Convocante. 

CONCLUSIÓN TECNICA FINAL 

En atención a todo lo expuesto, se concluye que la firma IMUT S.A., RUC N.º 80053062-4, que presentó 

ofertas para los Lotes 1, 2 y 3, constituye la oferta más baja para los Lotes 1 y 2, por los siguientes importes: 

Lote 1: G. 41.999.580 (Guaraníes cuarenta y un millones novecientos noventa y nueve mil quinientos 

ochenta). 

Lote 2: G. 12.999.441 (Guaraníes doce millones novecientos noventa y nueve mil cuatrocientos cuarenta 

y uno). 

Asimismo, la firma PAMAQ S.A., RUC N.º 80011245-8, que presentó oferta para el Lote 3, constituye la 

oferta más baja para dicho lote, por un importe de G. 17.380.000 (Guaraníes diecisiete millones 

trescientos ochenta mil). 

Del análisis técnico efectuado, se verifica que ambas firmas cumplen con la totalidad de los requisitos 

técnicos y de experiencia establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones del presente llamado, no así el 

oferente Juan Rodríguez que también presento oferta para los lotes 1, 2 y 3, quien no cumplió con todos 

los requisitos solicitados. 

A continuación, el resumen de las ofertas por lotes: 

OFERENTE LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 TOTAL 

IMUT 41.999.580 12.999.441 30.888.000 85.887.021 

Juan Rodríguez 46.126.500 13.774.500 18.480.000 78.381.000 

Pamaq S.A. NA NA 17.380.000 17.380.000 

 

Se eleva a consideración del Comité para las acciones que correspondan, salvo mejor parecer. 
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